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MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

7379 ORDEN APU/839/2002, de 8 de abril, declarando
aprobada la lista provisional de admitidos y el lugar
de realización de las pruebas para proveer plazas de
personal laboral fijo, en el marco del proceso de con-
solidación de empleo temporal en la categoría pro-
fesional de Operarios de Mantenimiento y Oficios, gru-
po 8, en este Departamento.

En cumplimiento de lo establecido en la base cuarta de la Orden
de 13 de febrero de 2002 («Boletín Oficial del Estado» número 46,
del 22), por la que se convocan pruebas selectivas para proveer
plazas de personal laboral fijo en la categoría profesional de Ope-
rarios de Mantenimiento y Oficios, grupo 8, en el marco del proceso
de consolidación de empleo temporal en el Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas.

Esta Subsecretaría, en el uso de las competencias que le están
atribuidas ha resuelto:

Primero.—Declarar aprobada la lista provisional de admitidos
y excluidos que se hará pública en los tablones de anuncios del
Ministerio de Administraciones Públicas, en las Delegaciones y
Subdelegaciones del Gobierno, en la Dirección General de la Fun-
ción Pública y en el Centro de Información Administrativa del
Ministerio de Administraciones Públicas.

Segundo.—Las pruebas selectivas se realizarán en la sede
del INAP (calle Atocha, 106, Madrid), el día 11 de mayo de 2002,
a las once horas.

Tercero.—Contra esta Resolución se podrá interponer potes-
tativamente recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante
el mismo órgano que la dictó, o directamente, recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir
del día siguiente a su publicación, ante el órgano competente
del orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Madrid, 8 de abril de 2002.—El Ministro, P. D. (Orden de 28
de marzo de 2001), la Subsecretaria, María Dolores de Cospedal
García.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

7380 ORDEN MAM/840/2002, de 11 de abril, por la que
se convocan pruebas selectivas para ingreso en la
Escala de Técnicos Facultativos Superiores de Orga-
nismos autónomos del Ministerio de Medio Ambiente.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 198/2002,

de 15 de febrero («Boletín Oficial del Estado» del 16) por el que

se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2002 y con

el fin de atender las necesidades de personal en la Administración

Pública, este Ministerio, en uso de las competencias que le están

atribuidas en el artículo 13.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril,

de Organización y Funcionamiento de la Administración General

del Estado («Boletín Oficial del Estado» del 15), previo informe

favorable de la Dirección General de la Función Pública, acuerda

convocar pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Técnicos

Facultativos Superiores de Organismos Autónomos del Ministerio

de Medio Ambiente, con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 12 plazas por
el sistema general de acceso libre.

Del total de plazas ofertadas se reservará un 3 por 100 para
ser cubiertas por personas con minusvalía con grado de disca-
pacidad igual o superior al 33 por 100, de acuerdo con la dis-
posición adicional decimonovena de la Ley 23/1988, de 28 de
julio, de modificación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Este cupo de reserva asciende en la presente convocatoria a
una plaza. En el supuesto de que ésta no sea cubierta se acumulará
a las del sistema general de acceso libre.

1.1.1 Este número de plazas corresponden a las siguientes
especialidades:

6 Conservación del Medio Natural, de las cuales una corres-
ponderá al cupo de reserva para discapacitados.

4 Calidad de las Aguas
2 Ingeniería de Saneamiento

1.1.2 Los aspirantes sólo podrán participar en una de las
especialidades previstas en esta base.

1.1.3 Si en alguna de las especialidades no se cubriera el
número total de plazas convocadas, podrán acumularse en otra
u otras de las especialidades que figuran en el apartado 1.1.1,
según determine este Ministerio de acuerdo con sus necesidades,
a propuesta del Tribunal.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada por la 23/1988, de
28 de julio y por la 22/1993, de 29 de diciembre; la Ley 17/1993,
de 23 de diciembre; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo
y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de las fases de oposición
y de curso selectivo previstas en el anexo I, con las pruebas, pun-
tuaciones y materias que se especifican en el mismo.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el que figura en el anexo II de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará, dentro de las especialidades con-
cretas por las que hayan optado los mismos, de acuerdo con la
puntuación total obtenida por éstos en las fases de oposición y
de curso selectivo, a que se refiere el apartado 2.3 del anexo I.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará den-
tro del plazo máximo de tres meses, a contar desde la fecha de
publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado».

La duración máxima de la fase de oposición será de siete meses,
contados a partir de la fecha de publicación de la presente con-
vocatoria.

1.7 Los aspirantes que hayan superado todos los ejercicios
obligatorios de la fase de oposición serán nombrados funcionarios
en prácticas por la autoridad convocante.

Estos funcionarios en prácticas deberán superar el curso selec-
tivo que se determina en el apartado 1.3 del anexo I.

El plazo máximo de comienzo del curso selectivo, una vez supe-
rada la fase de oposición, será de dos meses a partir de la ter-
minación del plazo a que se refiere la base 8.1 de esta convocatoria.

Quienes no superasen el curso selectivo, de acuerdo con el
procedimiento de calificación previsto en el anexo I de la presente
convocatoria, perderán el derecho a su nombramiento como fun-
cionarios de carrera, mediante resolución motivada de la autoridad
convocante, a propuesta del órgano responsable de la evaluación
del curso selectivo.

Quienes no pudieran realizar el curso selectivo por causa de
fuerza mayor debidamente justificada y apreciada por la Admi-
nistración, podrán efectuarlo con posterioridad, intercalándose en
el lugar correspondiente a la puntuación obtenida.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español o nacional de un estado miembro de la
Unión Europea o nacional del reino de Noruega o de la República
de Islandia.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y des-
cendientes del cónyuge de los españoles y de los nacionales de


